
 

   

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 14 de marzo de 2025 se formalizó contrato con la empresa ABBOT MEDICAL 

ESPAÑA, S.A., con NIF: A79658845, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-

050796/2024, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE ESTIMULADORES 

MEDULARES PARA LA UNIDAD DEL DOLOR DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (LOTE 1), por un importe total de 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (550.865,92 €), al que le corresponde una base imponible de 

500.684,00 € y un IVA (10 y 21%) de 50.181,92 €,  y un periodo de ejecución comprendido entre 

el 15 de marzo de 2025 hasta el 28 de febrero de 2026. 

 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 

requerimientos derivados del expediente. 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad de prórroga de contrato para el periodo 

comprendido desde el 1 de marzo de 2026 hasta el 29 de febrero de 2028. 

 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA para el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2026 hasta el 29 

de febrero de 2028, con la empresa ABBOT MEDICAL ESPAÑA, S.A., con NIF: A79658845, 

del contrato (LOTE 1) al que hace referencia el punto 1 de los antecedentes, que asciende a la 

cantidad de UN MILLÓN CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.101.731,84 €), que se imputarán a las partidas 27004 y 

27005 del programa 312A, distribuido en las siguientes cuantías: 

 

LOTE 1 
ESTIMULADORES DE CORDONES POSTERIORES RECARGABLES Y NO RECARGABLES Y ESTIMULADORES DEL GANGLIO DE 

LA RAIZ DORSAL 

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNIDADES 
PRECIO 

UNITARIO 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA  

IMPORTE 

TOTAL 

1.1.1 362231 
ELECTRODO PERCUTANEO 

OCTOPOLAR 
28 1.400,00 39.200,00 3.920,00 43.120,00 

1.1.2 362232 EXTENSIÓN ELECTRODO OCTOPOLAR 28 319 8.932,00 893,2 9.825,20 
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Ref: 07/065467.9/26



 

   

1.1.3 362234 

GENERADOR DE IMPULSOS 

IMPLANTABLE NO RECARGABLE DE 

16 POLOS CON ESTIMULACIÓN 

RÁFAGAS DESCARGA PASIVA 

14 11.581,00 162.134,00 16.213,40 178.347,40 

1.1.4 362235 
PROGRAMADOR PACIENTE 

COMPATIBLE CON GENERADOR 
14 1.264,00 17.696,00 1.769,60 19.465,60 

1.2.1 362231 
ELECTRODO PERCUTÁNEO 

OCTOPOLAR 
52 1.400,00 72.800,00 7.280,00 80.080,00 

1.2.2 362232 EXTENSIÓN  ELECTRODO OCTOPOLAR 52 319 16.588,00 1.658,80 18.246,80 

1.2.3 362236 

GENERADOR DE IMPULSOS 

RECARGABLE CON ESTIMULACIÓN EN 

RÁFAGAS DESCARGA PASIVA PARA 

TRATAMIENTO DEL DOLOR 

26 17.863,00 464.438,00 46.443,80 510.881,80 

1.2.4 362235 
PROGRAMADOR DE PACIENTE 

COMPATIBLE CON GENERADOR 
26 1.264,00 32.864,00 3.286,40 36.150,40 

1.2.5 362237 
SISTEMA DE RECARGA P/GENERADOR 

RECARGABLE 
26 1.216,00 31.616,00 3.161,60 34.777,60 

1.3.1 362238 

ELECTRODO TETRAPOLAR CURVO 

PARA EL GANGLIO DE LA RAÍZ 

DORSAL 

12 2.566,00 30.792,00 3.079,20 33.871,20 

1.3.2 362239 
EXTENSIÓN PERCUTÁNEA 

TETRAPOLAR BAJO 
12 552 6.624,00 662,4 7.286,40 

1.3.3 138700 CABLE CONECTOR ELECTRODOS 12 253 3.036,00 303,6 3.339,60 

1.3.4 362240 
GENERADOR DE IMPULSOS NO 

RECARGABLE 16 POLOS 4 CANALES 
6 17.500,00 105.000,00 10.500,00 115.500,00 

1.3.5 362377 
MANDO PROGRAMADOR PARA 

PACIENTE 
6 1.264,00 7.584,00 758,4 8.342,40 

1.3.6 138683 TUNELIZADOR 12 172 2.064,00 433,44 2.497,44 

  TOTAL  LOTE: 1 1.001.368,00 € 100.363,84 € 1.101.731,84 € 

 

Anualidad     Importe 

            2026 (01/03/26-31/12/26)  459.054,93 € 

 2027 (01/01/27-31/12/27)   550.865,92 € 

2028 (01/01/28-29/02/28)     91.810,99 € 

 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 

ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

 

Madrid, 12 de enero de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 

 

 
 

Fdo.: Sonia García de San José  
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